
INFORME: Señor Juez, dentro del término del traslado se allegó escrito en el que la 

demandada otorga poder al abogado Jaime Alberto Tabares Ossa, de quien no se pudieron 

consultar sus antecedentes disciplinarios porque la página no responde. No obstante, en el 

SIRNA aparece su tarjeta profesional vigente y allí tiene registrado el correo electrónico 

que se informa para los fines del asunto. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda:  Ejecutiva 

Demandante:  Guillermo Alberto Ceballos Peláez 

Demandada: Ángela María Valenzuela Jaramillo 

Radicado:   050013103021-2023-00425-00 

Asunto: Incorpora contestación – Reconoce personería 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, incorpórese al expediente la respuesta que frente 

a la demanda presenta oportunamente la demandada, de la cual no se desprende la 

formulación de ninguna excepción o tacha.  

 

De otro lado, como el poder que confiere la demandada se ajusta a las exigencias vertidas 

en el artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconoce personería al abogado 

Jaime Alberto Tabares Ossa, T. P. 144524 del C. S. de la J. para que represente a la 

demandada en la forma y términos del poder conferido, advirtiéndole que en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, no se admitirá ninguna 

comunicación o solicitud que como suya provenga de un correo electrónico diferente al 

informado para los fines de este asunto, esto es, jato64@hotmail.com. 

  

Ejecutoriado este auto se emitirá la decisión que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

mailto:jato64@hotmail.com
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